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AUMENTO 1 DE. CAPITAL, Ñ 
ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL 

- DE LAS 'ACCIONES, REFORMA 
-Y- CODIFICACIÓN DE ESTATUTO 

. DELA COMPAÑÍA > 200-002 
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VETERINARIOS C. A, ” 

- CAPITAL ANTERIOR : USD$ 400,00 
AUMENTO DE CAPITAL: USD$ 99.600,00 

o CAPITAL ACTUAL : USD $ 100.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día ( 29 ) de Octubre 

del año dos mil dos, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a 

la “celebración dei presente instrumento y bien 
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dligenciado en la naturaleza y' "resultados “del    
 



mismo: El señor PHILIPS BROWN HIDALGO, en su calidad 

de Gerente yocomo LL representante. “1egar “Y Además 
- ha FE Ea ña 

ce er do . Pidal aro or na gr ve MA MS Ter, - q Ce e, 

debidamente. autorizado, ¿POr 12. : -Janta General. de 
Par e a A A e . 4 

La . > . e PA, 

Accignistas- de Pa: compañía JaMaS- -BROMN * “ PRODUCTOS 

VETERINARIOS C. Al; Según” ¿ónstaldd1” Tdokumento que se 
PAPA AA ART 

agrega “como Rabilita $.- “Bj "denifárecTente” “es mayor 
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de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 
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ecuatorianas domiciliado en esta ciudad de Quito, 

hábil para- cofératar: Y obtigarse a quien” -de conocer 
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doy fe y que se identifica de conformidad con el 

docúmiéhto que me exhibe y cuya copia adjunto, má, 

pide que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo" tenor literal y “que: transcribY es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de aumento de capital, elevación del valor. 

nominal de las acciones, reforma y codificación de 

estatutos de compañía anónima, de acuerdo a los 

antecedentes y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES: Uno.- Mediante escritura pública. 
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otorgada en la ciudad de -Quito, ante el Notario 

Cuarto del Cantón, Doctor Edmundo Cueva C., el 

veinticinco de junio de mil novecientos ochenta, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el trece de agosto de mil novecientos ochenta, se 

constituyó la - compañía JAMES BROWN PRODUCTOS 

VETERINARIOS L:.A.7 D0os:-. Mediante! escritura ¡pública 

otorgada , en la ciudad de, Quito, ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón, Doctor Marco Vela, el - 
Do 
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veinte y seis de abril de mil. novecientos ochenta y 
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erez; “debidamente inscrita. 'en el “Registro. “Mercantil 

el siete de mayo del “mismo añó, se. " aumentó” el” 

capital y reformaron los estatutos de la compañía 

JAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A.;  Tres.- 

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito, ¡ante el *Notario Vigésimo del Cantón, Doctor 

Guillermo Buendía Endara, el ocho de septiembre de 

mil novecientos ochenta y siete, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil, se aumentó el 

bital: y se reformáron' los estatutos de la compañía 

    
       

  

DER ODUCTOS: VETERINARIOS C.A.;¡ y, Cuatro.- 

 



La: Junta General Universal de Accionistas de. la 

JAMES BROWN PRODUCTOS” VETERINARIOS 'C.A. en. sesión 

celebrada el día. martes, veinte y nueve de mayo del' 

dos mil uno, resolvió aumentar el: capital, elevar el 

valor. nominal de las acciones, reformar y codificar 

los estatutos de la misma.- Con estos antecedentes: 

CLÁUSULA PRIMERA.- AUMENTO DE CAPITAL, 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS DE JAMES BROWN PRODUCTOS 

VETERINARIOS C.A.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura, el señor Philips Brown 

Hidalgo ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito, 

en su calidad de Gerente y como tal representante 

legal. de la compañía JAMES: BROWN PRODUCTOS 

VETERINARIOS C.A., conforme aparece del nombramiento 

inscrito que se agrega y además debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

referida -Compañía en. sesión del veinte y nueve de 

mayo" del, dos mil uno, con el objeto de otorgar,- como . 
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en -efecto. otorga, la presente escritura. pública de 

aumento de capital, elevación del valor nominal de. 

las acciones, reforma y codificación de estatutos de - 

la compañía JAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A., 

con sujeción estricta a las resoluciones adoptadas 

por la Junta General Universal de Accionistas ya 

mencionada,  Cuya. +. copia , del. acta se inserta a 

continuación como. parte integrante. y esencial de. 

esta . escritura.- ACTA DE LA. JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JAMES 

BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A., CELEBRADA EL 

DÍA MARTES, VEINTE Y NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 

UNO.- En Quito, hoy día, martes, veinte y nueve de 

mayo: del dos' mil uno; a las diecisiete horas 

(17h00), en el local donde funcionan las oficinas de 

la compañía, ubicado en San Javier dos quince- Y 

Orellana, con la concurrencia “de todo el capital 

pagado de la compañía, se constituye la presente 

Junta General Universal de “Accionistas, con el     
, elevación del valor nominal de 

de deliberar y resolver sobre el- 
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las acciones, reforma y codificación de estatutos de 

la" compañía.- Preside la Junta el titular, señor 

James Brown S. y actúa de Secretario: :el suscrito 

Gerente, señor Philips Brown Hidalgo.- Antes de 

instalarse “la Junta, se- forma la lista de los 

accionistas presentes; cor el número (de acciones que 

tienen y el número de votos que les corresponde.- 

Hecha esta lista, se comprueba la asistencia de todo 

el capital pagado de la compañía, documento que 

firmádo - por '“el''!Presideñte y 'Secretario de esta 

reuñntón, ¿Sé "manda? agregar ¿ld “expediente del: adta.+'* 

Instalada: +la:- Junta; + el.£señor”:*Presídente «pone:.:a + 

consáderacióni der des señores - accionistas... el: único: 

punto. del orden del  día.- Luego de varias. 

intervenciones de los señores accionistas, la Junta 

por unanimidad resuelve: Aumentar el capital actual 

de la compañía de US$ 400,00 (cuatrocientos 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América) a US$ 

100.000,00 (cien mil 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América), es decir un incremento de 

US$ 99.600,00 (noventa y nueve mil seiscientos 
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00/100 dólares de los. :Estados* Unidos de América), ' 

íntegramente suscrito y pagado con:cargo a la cuenta 

de reserva de. capital, .que efectúan los accionistas 

en estricta proporción a las acciones que tienen:-y 

poseen en. la compañía, conforme al detalle que 

consta del cuadro anexo al acta y que forma parte 

integrante de esta.-= A continuación el señor 

Presidente expone que como consecuencia de las - 

resoluciones adoptadas se debe reformar el estatuto 

en la parte pertinente al Artículo que..se refiere al... 

importe del capital, siendo conveniente introducir 

otras reformas que acuerden los accionistas y para 

que todo conste de un solo cuerpo, se codifiquen los 

estatutos de la compañía. - Luego de varias 

deliberaciones y discusiones de los señores 

accionistas, la Junta General por unanimidad 

resuelve el siguiente texto para los estatutos de la 

compañía:. AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL 

VALOR NOMINAL DE ACCIONES, REFORMA Y 

    
CODIFICACIÓN DE-ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA JAMES 

UCTOS VETERINARIOS C.A.- CLÁUSULA



PRIMERA.- CONSTITUCIÓN..- NATURALEZA.- 

DENOMINACIÓN.- JAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS 

C.A., es una compañía anónima que se rige por las 

Leyes del Ecuador y los presentes estatutos, 

constituida en la ciudad de Quito el veinte y cinco 

de junio de mil novecientos ochenta, ante. el 

Notario Cuarto, Doctor Edmundo Cueva Cueva, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el trece 

de agosto de mil novecientos ochenta.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por 

objeto dao “elaboración, : fabricación, ' 

comercialización, distribución, representación, 

importación, exportación de productos farmacéuticos: 

de uso humano y veterinario, químicos, bioquímicos y 

fitosanitarios de toda clase y todo otro producto y 

artículo relacionado con esta  industria.- La 

compañía podrá elaborar y fabricar los productos de 

este “objeto “en sús propias pláñtas “hdústriales y/o 

mediante concesión de-ticenciás a“otros “laboratorios - 

y/o -por ¿cúénta - propia -en- instalaciones de-“ótrós 

labóratorios.- -Para! el: cúmplimiento “de sus fines la : 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

compañía podrá participar como socia o accionista de 

otras compañías nacionales o extranjeras, asociarse 

con terceros, personas naturales o jurídicas, 
Sr AÁrit£ = "> o 2, 

nacionales O extranjeros, adquirir negocios que 

tengan la _misma finalidad, : recibir y conceder 

agencias, distribuciones, representaciones, 

comisiones y consignaciones de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras; en fin, 

nh. - 

celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos 

que se relacionen con el objeto social.- CLÁUSULA 

TERCERA.- DURACIÓN.- La duración de la compañía es 

de cincuenta años, contados a partir del trece de 

agosto de mil novecientos ochenta, fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil.- Este plazo podrá prorrogarse o 

restringirse o la compañía podrá disolverse 

anticipadamente, por resolución de la Junta General 

o por las causas señaladas en la Ley de Compañías.- 

CLÁUSULA  CUARTA.-  DOMICILIO.- El domicilio    compañía está en el Distrito 

 



Metropolitano de Quito.- La compañía podrá 

establecer sucursales o agencias en otros lugares de 

la. República del Ecuador o en el exterior.- 

CLÁUSULA QUINTA.- IMPORTE DEL CAPITAL.- El capital 

suscrito de la compañía es de 100.000,00 (cien mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América), 

dividido en diez mil (10.000) acciones ordinarias y 

nominativas de diez 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USf cada una.- CLÁUSULA 

   SEXTA.- AUMENTO DE 
E Ir 

AL.- La compañía podrá 

aumentar su capital por resolución e la Junta 
E 

General de Accionistas, en cuyo caso, o Los 

accionistas tendrán derecho. preferente para 

suscribir las que se emitan, en proporción a las 

acciones que poseen, debiendo ejercitar su derecho 

dentro de los treinta días subsiguientes al de la 

publicación por la prensa del respectivo acuerdo de 

la Junta General.- Para la emisión de las nuevas 

acciones se seguirá las normas señaladas en estos 

” de rs Un he a ar 

estatutos y las resoluciones emanadas de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo 
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dispuesto en la Ley de  Compañías.- CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- NATURALEZA DE "LAS ACCIONES.- ' Las 

acciones representán partes del capital social y son 

ordinarias y nominativas.- CLÁUSULA  OCTAVA.- 

INDIVISIBILIDAD DE LAS (ACCIONES. La acción es | 

indivisible.- CLÁUSULA NOVENA.- TÍTULOS DE LAS 

ACCIONES.-. Los títulos de las acciones estarán 

escritos en ¡idioma español y contendrán las 

declaraciones puntualizadas en la Ley de Compañías.- 

Deberán extenderse en libros talonarios 

correlativamente numerados.- Entregado el título al 

accionista, éste suscribirá el correspondiente 

talonarió.- : Un mismo título puede contener varias 

acciones.- CLÁUSULA DÉCIMA.- LIBRO DE'ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- La compañía llevará un Libro de 

Acciónies y Accionistas en el: qué sé inscribirán' en ' 

general, - todas las'modificaciones al” derecho. sobre * 

las  acciones.- CLÁUSULA DÉCIMO  PRIMERA.- 

PROPIEDAD Y TRASPASO DE LAS ACCIOMES.- Las 
     

   

se considerarán que pertenecen a quien



apafece ¿ fomo - dueño en el Libro de Acciones y: 

Accionistas.» Para el traspaso - de. tas -acciones: -se: 

deberá cumplir con los .requisitos- y formalidades 

expresamente , señalados en la Ley de .Compañías.- 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. . NEGOCIACIÓN . DE,.LAS.. 

ACCIONES.- El -dereche de. negociar Jas acciones no 

tiene limitación  alguna.- CLÁUSULA - DÉCIMO . 

TERCERA.- DERECHOS QUE CONFIERE LA ACCIÓN.- La 

acción confiere a “su titular la. calidad de 

accionista y los derechos fundamentales señalados en 

la Ley de Compañías y los que se determinan en estos 

estatutos.- Cada acción da derecho a voto en 

proporción a-su valor pagado.- CLÁUSULA DÉCIMO 

CUARTA.- . RESPONSABILIDAD.- ia responsabilidad del 

accionista está limitada al monto de sus acciones.- 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN 

DE LAS ACCIONES.- En caso de pérdida o destrucción 

de - das: acciones,» éstas serán. anuladas por la 

compañía,- previa. publicación del. hecho por la. prensa... 

y durante tres días consecutivos; . transcurridos 
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treinta días desde la última publicación y si no 

hubiere oposición, se procederá a anular el título 

correspondiente y: a emitir uno nuevo.- Todos los 

gastos serán de cuenta del accionista propietario de 

la-«-acción perdida'o extraviada»: CLÁUSULA DÉCIMO: . 

SEXTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LAS ACCIONES.- Los: 

accionistas' de la compañía suscriben y pagan sus 

respectivas acciones de conformidad con el cuadro de 

integración de capital que se agrega como parte 

integrante y esencial del presente instrumento.“ 

CLÁUSULA DÉCIMO -“"SÉPTIMA.- JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- COMPETENCIA Y DECISIÓN.- La “Junta 

General de Accionistas- es el órgano supremo de la 

compañía, la integran los accionistas legalmente 

convocados y..reunidos, .quienes resolverán. .por 

mayoría. de "votos del capital pagado concurrente a la 

reunión -. los. asuntos, : que, son propios: desu: corr 

competencia.- Los votos en blanco y las. abstenciones. 

se “sumarán a la  mayoría.- CLÁUSULA DÉCIMO 

OBLIGATORIEDAD DE LOS ACUERDOS.- Las    
 



resoluciones de-:la :Junta General son obligatorias 

para todos los accionistas, incluyendo a los 

ausentes y disidentes, salvo el derecho -que confiere 

la Ley para ¡impugnar los acuerdos. sociales.- 

CLÁUSULA DÉCIMO: NOVENA.- CLASES DE. JUNTAS.- 

CONVOCATORIAS.- 7:..Las:¡i -:-Juntas ....Geherales - 50n.. 

ordinarias. y extraordinarias Y . deberán ser 

convocadas por los administradores de la compañía, 

sin perjuicio de los casos en que puedan ser 

convocadas por aquellos a quienes les faculta-la Ley 

de * Compañías.- CLÁUSULA 'VIGÉSIMA.-* LUGAR- DE: LA. - 

REUNIÓN.- La : Junta * General “se reunirá '-en (el 

domicilio principal de la compañía.- Cuando se trate 

de Juntas Universales podrán reunirse los 

accionistas en Junta. General .en. cualquier tiempo. y. 

lugar dentro del territorio nacional.- CLÁUSULA 

VIGÉSIMO PRIMERA.- JUNTA ORDINARIA.- PLAZO PARA LA 

REUNIÓN Y OBJETO.- La Junta General Ordinaria se 

reunirá'“una*vez 'al:dño, dentro de los tres primeros 

meses pósteriofes al'cierre “dél ejercicio éconómico”*' 
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anual de la compañía, para 

balances, estados financieros e | informes - que 

presenten los Administradores, Comisario y Auditor 

Externo de la compañía, acerca del negocio social y 

resolver lo conveniente; decidir sobre la 

distribución de los beneficios sociales y cualquier 

otro asunto —puntualizado en el orden del día de 

acuerdo a la convocatoria.- En todo caso, la Junta: 

General podrá deliberar sobre la remoción O 

suspensión de los Directores, de los Administradores 

Y Comisario de la compañía, aún cuando el asunto no 

figura en el orden del día.- CLÁUSULA VIGÉSIMO 

SEGUNDA.- JUNTA EXTRAORDINARIA.- | REUNIÓN.- 

OBJETO.- la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas se reunirá en cualquier tiempo cuando 

fuere convocada por los 
> a? 

Administradores y el 

Comisario de la compañía, O a petición de 

accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, para 

conocer exclusivamente de los asuntos puntualizados     

conocer de las cuentas, 

Ya convocatoria.- CLÁUSULA VIGÉSIMO 

- SS El a] 

 



TERCERA.- FORMA Y CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA.- 

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria será 

convocada por la prensa mediante aviso en uno de los 

periódicos de mayor. circulación en el domicilio 

principal de la compañía, por lo menos con quince 

días de anticipación al señalado para la reunión.- 

La convocatoria deberá contener: el objeto de la 

reunión, la fecha, hora y lugar de la misma y los 

demás requisitos señalados en el Reglamento expedido 

por la Superintendencia de Compañías.- Además de la 

convocatoria por la prensa, los Administradores 

están obligados a convocar a los accionistas 

Lona der ero. 

mediante Comunicación por escrito, dirigida a cada 

uno de ellos, asimismo, con una anticipación de por 

lo menos quince días a la fecha señalada para la 

reunión.- CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. JUNTA 

UNIVERSAL.- La Junta General Universal se entenderá 

convocada y quedará constituida legalmente para 

tratar cualquier asunto cuando se encuentre presente 

todo el capital pagado de la compañía y los 

tes acepten por unanimidad la celebración de    
  

naco
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la Junta y su objeto.- Todos los concurrentes a la 

Junta General deberán suscribir el acta 

correspondiente bajo sanción o nulidad.- CLÁUSULA 

VIGÉSIMO QUINTA.- QUÓRUM PRIMERA CONVOCATORIA.- 

La Junta General Ordinaria o Extraordinaria, para 

deliberar legalmente en primera convocatoria, 

requiere que los concurrentes representen, por lo 

menos, la mitad del capital social pagado, excepto 

en los casos en que por Ley y estos estatutos se 

requieran mayorías especiales.- CLÁUSULA VIGÉSIMO 

SEXTA.- QUÓRUM.- SEGUNDA CONVOCATORIA.- En caso 

de que la Junta General no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum se 

procederá a una segunda convocatoria, en la misma 

forma que la primera, haciendo constar además que la 

Junta habrá de tener lugar con el número de 

accionistas que asistan, de lo cual se expresará en 

la Convocatoria que se haga.- No podrá modificarse 

el objeto de la primera convocatoria.- La segunda 
o A . - - 

convocatoria no podrá demorarse más de treinta días 
ya . o - - za > OS oz 

Loma? ptr ES TULA ar 

fijada para la primera reunión.- 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA.- QUÓRUM ESPECIAL Y 

CONVOCATORIA.- Para que la Junta General pueda 
PLA 

acordar el aumento o disminución de capital, la 

AEB O IA ETA AA PIO UMATA 
transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación, y en 

general, cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella, en primera convocatoria, 

el setenta y cinco por ciento (75%) del capital 

pagado.- En segunda convocatoria bastará la 
e o ce o. . "nn. 

representación de la mitad del capital pagado.“ En 

tercera convocatoria, la cual no podrá demorar más 

de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, la Junta General se reunirá 

con el número de accionistas presentes.- En segunda 

y tercera convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria, debiendo 

expresarse estos particulares en las convocatorias 

que se  haga.- CLÁUSULA VIGÉSIMO  OCTAVA.- 

ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL.- A la Junta General 

odrán asistir los dueños de las acciones 'que 
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Cosa 

ARTO. As, EAT e AA A 
conótáren “como tales en el Libro “de “Acciones Y 

Accionistas.- Los accionistas podrán "hacerse 

representar en” lás "Juntas ' Generales ' por " otros 

accionistas o por personas óxtrañas, mediante carta 

poder dirigido al Gerente General de la compañía 

para cada Junta, sin perjuicio del” derecho “del 

accionista para “hacerse representar mediante poder 

notarial, según los términos del mismo.- CLÁUSULA 

VIGÉSIMO NOVENA.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA 
A A A RS 

JUNTA.- La Junta General estará presidida por el 

AA ER a A FAA dior” 4 , 

Presidente. de la —compañía.- En caso de falta o 

impedimento del Presidente, los concurrentes a la 

respectiva Junta, designarán a la persona que deba 

presidir la misma.- Actuará como Secretario el 

Gerente General de la compañía, | Y por falta o 

impedimento de éste, la persona que designe la Junta 

en cada reunión, accionista o “no. - En todo caso, 

aún asistiendo el Gerente General de la compañía, la 

. . .s o: o -. : - . . : a 

Junta podrá designar a cualquier persona para que 

desempeñe el cargo de Secretario, accionista o no, 

  
considere conveniente.- CLÁUSULA 

o 

 



TRIGÉSIMA.- ACTAS DE LA JUNTA Y LIBRO DE ACTAS.- 

Las actas que contengan las deliberaciones y 

acuerdos de la Junta General se llevarán en hojas 

móviles escritas a máquina, debidamente foliadas; en 

la misma forma el expediente de cada acta.- Las 

actas! deberán estar firmadas por el Presidente y el 

Secretario de la Junta para su validez; las .actas de 

Juntas Universales deberán estar firmadas por todos 

los asistentes a la reunión, bajo sanción de 
SA : az 

nulidad.- CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA.- DEBERES Y 
Al 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMNERAL.- Son deberes y 

atribuciones de la Junta General: a) Reformar e 

interpretar los estatutos y  codificarlos; b) 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital 

de la compañía; Cc) Decidir sobre la ampliación o 

prórroga del plazo de duración de la compañía o su 

disolución anticipada; dd) Acordar la fusión oO 

transformación de la compañía o la convalidación de 

la compañía en proceso de liquidación; e) Resolver 

sobre la emisión de las partes beneficiarias y 

obligaciones; £) Resolver sobre la amortización de 

  
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

- 11 — 

acciones; : Y) Resolver. sobre .la distribución 

de . utilidades 0. beneficios ''sociales y fijar 

cuotas-¿de+ amortización y reserva; h)-- Designar . 

y remover.a los. miembros : del -Directorio,- «Presidente; 2 

Gerente General y Comisario de la compañía,. y 

fijar sus retribuciones; i) Seleccionar y autorizar 

la contratación de Auditor Externo; 3) Autorizar 

el . otor rgamiento de poderes generales; XK) Conocer. 
orita 

anualmente . las cuentas, - 5 balances,. . estados. . 
A E 5 AAA A ES: 

financieros e informes que presenten los 

Administradores, Comisario y Auditor Externo de la 

compañía acerca de la gestión social y. resolver. lo. - 

conveniente; 1) Delegar al Directorio alguna o 

algunas de sus atribuciones, siempre que éstas no 
AA A A - - - >. 

27 

sean privativas de la Junta General; 11) Autorizar 
A A A E i 

la adquisición, cesión y traspaso de acciones 
o Aa PIN 

o participaciones en otras empresas de las cuales 
no - r Po 

sea accionista o socia la compañía; m) Autorizar 

    
la venta y gravámenes de bienes raíces de la 

o la compra de bienes raíces; 

  

 



n) Resolver y tomar las decisiones que 

juzgue conveniente sobre todos los asuntos relativos 

a los negocios sociales en defensa de lús intereses 

de la compañía; Y, 0) Todos” los demás señalados en 

la Ley y:en'iestos estatutos.- CLÁUSULA TRIGÉSIMO 

SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN.- La: administración de la 

compañía * corresponde al Directorio, “Presidente y 

Gerente ' General de la- compañía, “dentro: “de las 

atribuciones +y obligaciones 'que para cada uno de 

ellos señala la Ley y los estatutos.- CLÁUSULA 

TRIGÉSIMO TERCERA.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

representación legal, judicial Y extrajudiciál y de 

todos los asuntos relacionados al giro” del negocio, 

la ejercerá el Gerente General de la compañía, con 

los deberes y atribuciones que se determinan en los 

preseñtes estatutos.- CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA.- 

DIRECTORIO.- INTEGRACIÓN.- ELECCIÓN.- REELECCIÓN.- 

REQUISITOS.- DURACIÓN.- El Directorio de la 

compañía estará “integrado “por. tres. miembros, 

incluido en o estos el Presidente de la 

compañía, y serán designados por la Junta General de 
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Accionistas.-..Durarán tres años. en sus funciones .. 

y podrán ser reelegidos :indefinidamente.-. Podrán 

o no  ser::accionistas.- El - Directorio * estará 

presidido. : por «eel Presidente «de la compañía y” 

actuará como. Secretario- el Gerente General «de. 

la compañía, sin perjuicio de: que el .Directorio 

pueda . nombrar. un Secretario. ad-hoc Cuantas. veces 

lo estime necesario.- CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA..- 

DIRECTORIO.- REPRESENTACIÓN.- El ' Directorio 

estará: presidido” por ' el Presidente “de: 

la - compañía, y este organismo actuará ' y será 

representado - por medio de' dicho personero.-'' 

CLÁUSULA -TRIGÉSIMO SEXTA.- DIRECTORIO.- QUÓRUM - 

DE”  INSTALACIÓN.-  CONSTITUCIÓN.-  SESIONES.- 

RESOLUCIONES.- MAYORÍA.- ACTAS.- LIBRO DE 

ACTAB.- El Directorio podrá constituirse legalmente 

para conocer y resolver los asuntos de su 

competencia en sesiones a las que asistan 

personalmente ' los Directores oO _mediante 
Yo ro 

. 
comúunitaciónes "por escrito dirigidas entre “éllos,     - a 

eo * electrónico; "fax ur ¡otros 

comunicación escrita de servicio 

 



público.- Para que el Directorio pueda 

instalarse y sesionar válidamente se requiere de 

la concurrencia de los tres: Directores, .-.incluido 

entre “éstos el: Presidente.- Los acuerdos. y 

resoluciones se tomarán por mayoría que 

represente -* la mitad” más. uno del: número de * 

Directores.- El Directorio se reunirá las veces que 

sea ..necesario.- Las. convocatorias se harán. 

utilizando.cualquier medio_de comunicación. Podrán 

solicitar ; reuniones::el. Presidente, cualquiera de 

los Directores o el: Gerente-: General.“ Las: . 

deliberaciones .o resoluciones se - -1levarán. y 

asentarán .en hojas móviles escritas a máquina, 

debidamente foliadas.- . Cuando las sesiones no 

sean...-con, .da..,,concurrencia personal... ¡de - ¿Los ¡4 

Directores, Se fprmará.. , qn. expediente, de,. las... í LS 

comunicaciones intercambiadas . y 195.5 
=J AA A e ELIT r. fado: A AS A 2-22 

decisiones tomadas, debiendo cada . hoja 

estar  rubricada por el Presidente y el 

Secretario.- Las actas deberán estar firmadas 

por el Presidente y el Secretario para 

su  validez.- CLÁUSULA TRIGÉSIMO SÉPTIMA... 

DIRECTORIO.- FALTA. DE . . PRESIDENTE . Y. 
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“VOCALES DIRECTORES.- REEMPLAZO.- En caso' de falta o 

" impedimento temporal' del Presidente, reemplazará a éste el 

--Direttor. que sea - designádo “por- “el propio' Diréctório, con 

- todas las “atribuciones que «corresponden “al Presidente, 

--—mientiás. diire la fálta *o: impedimento Hémporalr. +Eñ'idasó- de 

. falta. definitiva. del-.Presidente».o -de “cualquier” Director, 

los otros miembros del Directorio o el Gerente! General 

estarán obligados a solicitar la reunión de Junta General 

de Accionistas para llenar las  vacantes.- CLÁUSULA 

TRIGÉSIMO ' OCTAVA.- ** DIRECTORIO.- ' DEBERES Y 

ATRIBUCIONES.- Son deberes y atribuciones del 

Directorio.- a) Vigilar la correcta marcha de los negocios 

sociales; b) : Comprobar el buen manejo de los fondos 

sociales :de la compañia; «) Autorizar la contratación de 

empréstitos, el otorgamiento de avales y fianzas y la 

'“constitúción de ghaváménes sobre bienes de la compañía; d) 

Dictar y reformar los "reglamentos que considere necesarios 

para la buena marcha de la compañía; e) Acordar el 

establecimiento de sucursales o agencias dentro y fuera de 

la República; £) Supervigilar la gestión del Presidente y 

Gerente General; g). Informar a la Junta General, cuantas 

 



veces ésta solicitare, sobre la actividad social de la 

compañía; h) Solicitar convocatorias a Junta Generales; i) 

Cumplir y hacer cumplir los estatutos, las resoluciones de 

las Juntas Generales y sus propias decisiones; y, 3) Todas 

las demás señaladas en la Ley y en estos estatutos.- 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO NOVENA. PRESIDENTE.- DESIGNACIÓN.- 

DURACIÓN.-  REQUISITOS.- FALTA DEL  PRESIDENTE.- 

REEMPLAZO.- El Presidente de la compañía será elegido por 

la Junta General de Accionistas de la compañía.- Durará 

**tres:. años cen “sus funciones ' y podrá ser reelegido 

indefinidamente.-- Podrá cosmo ser. accionista.--+En- caso” de 

falta. o impedimento temporal del Presádente; + - “será 

- reemplazado por .el Director que para tal efecto, sea 

designado por el propio Directorio.- En .caso de .falta 

definitiva del Presidente, . el Gerente General está 

Obligado, a convocar a la Junta General de Accionistas para 

llenar. la -- vacante.- CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA.- 

PRESIDENTE.-: DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son deberes y 

. atribuciones del Presidente: a) Presidir la Junta General 

de (Accionistas y “el Directorio y ¿convocar a: reunión de 

dichos organismos; b). Suscribir con el Gerente General las 

escrituras de. reformas de. estatutos, aumentos o 
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- disminución dézcapital; ampliación y prórroga del plazo de 

_ duración, -.:transformación-: :o, "fusión de” ta “compañía, 

disolución de la compañía, reactivación o convalidación de 

la compañía, los títulos de las acciones, obligaciones y 

partes beneficiarias; Cc) Firmar las actas de. las sesiones 

de .Junta. General de;,Accionistas .y del Directorio;. d) 

Reemplazar al _Gerente General, .en caso de falta o 

impedimento temporal de éste, con las mismas atribuciones 

“y deberes señalados para. el. Gerente General; y, €). Todos 

los demás señalados en la Ley y en los estatutos de la 

compañía.- CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO - PRIMERA.- GERENTE 

GENERAL.- -NOMBRAMIENTO.- DURACIÓN.  REELECCIÓN.- 

REQUISITOS.- FALTA DEL GERENTE GENERAL.- REEMPLAZO.- El 

Gerente. General.de la compañía será- nombrado por. la Junta 

General de Accionistas de la compañía.- Durará tres años 

en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente.- 

Podrá o no ser accionista.- En caso de falta o impedimento 

“temporal del”:Gerente .General,- será ¡reemplazado (por el 

- Presidente.de la Compañía, con.todos los “deberes, derechos 

y obligaciones . que le corresponda.-.: En caso. de falta 

definitiva : del - Gerente “ General, el Presidente está 

     

  

          

      

y TARA 

a Senvozár a :la Junta General de Accionistas para 

Ys 48 
PEA 

UITO - ECU)    

 



llenar la -vacante.- CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA.- 

GERENTE GENERAL.- DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son deberes 

y atribuciones del 'Gerente General: á) Representar 

legalmente a la compañía, en juicios o fuera de éstos, es 

decir, judicial o extrajudicialmente; b) Administrar y 

- dirigir los negocios sociales; a) - Celebrar. y ejecutar a 

nombre de la compañía y representar a ésta, en toda clase 

de actos “y contratos, operaciones civiles y'mercantiles y 

“en todos los asuntos que pertenezcan al giro ordinario del 

negocio, ' con “cualquier “persona natural - o jurídica, 

>? pública, -“semipública” *otrprivada; Udé““finálidad social o 

- pública; “sin más limitaciones: que :kas:señaladas “entéstos 

-. estatutos: y: en-. la: Leyi=".d): Organizar: a y. -dirigir-«+las 

oficinas, establecimientos y más dependencias de la 

compañía; e) Tener a «su cargo y cuidado: los bienes y 

fondos. de- la: compañía; f) Mantener -el dinero «de - la 

compañía en- cuentas corrientes bancarias,. en uno:o más 

bancos, Y girar sobre. las mismas, debiendo contar con dos 

:firmas autorizadas por el.giro y manejo de las. referidas 

cuentas; 4) Girar, aceptar, suscribir, .ceder, .endosar, 

avalar y. protestar letras de cambio.o pagarés a. la: orden y 

-- toda: - clase: de- documentos -: mercantiles: y civiles; h) 

y firmar a nombre de la compañía todas las    
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escrituras- públicas o “instrumentos privados en “los' que 

consten actos y contratos que 'celebre la' compañía, 

incluyendo ventas, compras, hipotecas,.:prendas y fianzas, 

sin más limitaciones «que -las determinadas- en estos 

estatutos y en la Ley; i) Suscribir.con. el Presidente las 

escrituras de reforma de estatutos, aumentos o disminución 

de capital, - ampliación y prórroga del plazo de' duración, 

transformación o fusión de la compañía, disolución: de la 

compañía, reactivación y convalidación de la compañía, .1os 

títulos de las acciones y partes beneficiarias; 3) Firmar 

las actas de Junta General de Accionistas y de Directorio, 

cuando intervenga comq_Secretario; k) Presentar .a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas una memoria razonada 

acerca de la situación de la compañía : acompañada: de los 

balances, inventarios, cuenta de pérdidas y ganancias y 

más --documentos « relativos: al ejercicio y a su- gestión, 

documentos que .también. deberán - entregar al Comisario y 

poner a disposición del Auditor Externo; 1) Presentar al 

Directorio los informes que este organismo. solicitare 

sobre la marcha de los negocios sociales; 11) Cuidar, 

o dirigir y mantener bajo su responsabilidad los libros, 

: 
D abi correspondencia .y .más documentos . de la     

   
  

uyendo los libros de actas. y los. de. acciones 

 



. y accionistas;. m). Inscribir los traspasos de las'acciones 

en el libro respectivo, así como cualquier modificación al 

“-derecho sobre las acciones; n) “Inscribir su nombramiento y 

el del Presidente en el «Registro Mercantil,- así:como el de 

los Liquidadores, si fuere el:-caso¿; A) Contratar Auditor 

Externo, previa. selección. de la -Junta -General de 

Accionistas; o) Nombrar apoderados generales, ciñéndose a 

lo dispuesto en el Artículo doscientos sesenta de la Ley 

de Compañías, pero no podrá ceder 'o delegar sus facultades 

de. administrador.-. Las -facultades de los apoderados 

tendrán . las limitaciones «impuestas por la Ley y estos 

estatutos. a. los. administradores; p) Nombrar' y remover 

libremente y fijar las "remuneraciones de todos los 

funcionarios, empleados y trabajadores de la compañía; y, 

q) : Todos los “demás señalados en la Ley y' en estos 

: estatutos.- CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- 

LIMITACIONES A LOS ADMINISTRADORES.- A más de las 

-- limitaciones” establecidas: en la Ley y en los” presentes 

   

Estatutos, el Gerente General y el Presidente en los actos 

y "contratos en que intervengan a nombre de la compañía Y 

para obligar a ésta, deberán sujetar su gestión, a la 

siguiente “limitación: Los actos y' contratos determinados 

¿iterales Cc), g) y h) del Artículo Cúadragésimo 
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Segundo; cuya cuantía' no «exceda. del valor equivalente a 

cincueritta mil dólares de "los Estados Unidos de América 

“requerirán : la sola: “firma :del Gerente” General*'"o' “del 

Presidente; los actos y contratos. cuya: cuantía -excediendo 

del vador- equivalente a-»'cincuenta mil dólares (de: los 

Estados Unidos de América y no'sobrepasen- los cien -mil 

dólares dez.tos tEstados5:.Unidos .dé ¿América;,: regúertfán la 

firma conjuñta del Presidente: _y..el'Gerenté -GenetBL;- Y? 

aquellos actos -y contratos cuya cuantía sea superior al 

valor equivalente a cien mil dólares de los Estados Unidos 

de América requerirán la firma conjunta del Presidente y 

el Gerente General y la autorización previa de la Junta 

General de Accionistas de la compañía.- Todo lo anterior 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la 

Ley de Compañías.- CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO CUARTA.- 

COMISARIO.- NOMBRAMIENTO.- DURACIÓN.- REELECCIÓN.- 

- OBLIGACIONES.- *La':«Junta' General «nombrará cada año un 

comisario, taccionista*o:'nó, para'que''inspeccione «y vigile 

las: -- operaciones “sociales, pudiendo - ser reelegido 

indefinidamente.-.-El Comisario deberá presentar anualmente 

   



y ganancias -que “presente .el. Gerente General; además 

deberá asistir. a las Juntas Generales y convocarlas en los 

-Ccasos previstos en la Ley; examinar los libros y papeles 

de la compañía en los estados de caja y cartera; y, en 

general,.. el Comisario . tendrá todos los deberes y 

atribuciones, puntualizados en la ley de  Compañías.- 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO QUINTA.- AUDITOR EXTERNO.- 

CONTRATACIÓN.- OBLIGACIONES.- Cuando por disposición de 

la Ley, así-se lo requiera, la Junta General seleccionará 

-y autorizará al Gerente General la contratación de' un 

Auditor- :Externo «el cual “deberá presentar anualmente un 

díctamen--o -informe..sobre los estados financieros de la 

compañía, documento. que estará” a disposición de los 

accionistas por lo menos ocho días antes de la celebración 

“de “la: Jurita. Geñeral'«que".lo*cónocerá.- El Auditor Externo 

tendrá todos. os .deberes . y. “atribúaciones: señalados''én' la 

Ley. de. Compañías.- CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO  SEXTA.- 

BALANCE.- PRESENTACIÓN.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

- balance reflejará + fielmente . la situación económica y 

financiera de la :«compañía.- El Gerente General estará 

obligado a. presentar a la Junta General, dentro de los 

-. tres:-'meses ¡posteriores al cierre “del “ejercicio fiscal 
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_ anual: el balance general y.el. estado.de la. cuenta de 

pérdidas y ganancias, lar propuesta' de distribución.de:los 

beneficios y la memoria explicativa de la gestión social y 

situación de la compañía.- El- ejercicio. económico de la 

compañía terminará..el treinta y uno de diciembre de cada 

año.- . CLÁUSULA -. CUADRAGÉSIMO  -SÉPTIMA.-: UTILIDADES.- 

FONDOS - DE RESERVA.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 

. LIQUIDAS.- De las utilidades líquidas se - destinará- un 

' porcentaje no menor de un' diez -.por ciento para formar el 

fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo menos 

“el- cincuenta por ciento del capital social.- La Junta 

General cada año podrá acordar, además, la formación de 

reservas especiales para prever situaciones indecisas oO 

pendientes. que pasen de un ejercicio a otro, “estableciendo 

el porcentaje de beneficios destinados a su formación, el 

mismo que se deducirá después del porcentaje previsto para 

la reserva' legal.- Los dividendos sobre “las acciones se 

pagarán .únicamente de beneficios realmente' obtenidos y 

percibidos. o de: reservas expresas efectivas > de - libre 

disposición.- . CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO - OCTAVA.- 

de la Junta General 

   



   

las demás causas señaladas en la Ley.- CLÁUSULA 

CUADRAGÉSIMO : NOVENA.- LIQUIDACIÓN..- En "caso de 

disolución de la compañía, la Junta General Extraordinaria 

de Accionistás, fijará las' nórmas a las que debe sujetarse 

la liquidación: de compañía; designará liquidador principal 

rn. 22 

- Y iAliquidador-**Siiplente”¡y¿ó' señalará” sus “atribuciones con 

¡«,Sujeción alto dispuesto .énila-Ley:- «Bor último YA" Tinta 

autoriza al Gerente de la. compañía para que otorgue. la 

correspondiente escritura pública de aumento de capital, 

reforma y codificación de estatutos con estricta sujeción 

a las resoluciones y términos adoptados en la presente 

reunión de Junta General, :así como la realización de todos 

los trámites que fueren - necesarios : para el 

perfeccionamiento, del aumento de . capital, reforma y 

codificación de estatutos acordado.- Sin haber más. que 

tratar, se levanta la sesión a las dieciocho horas 

(18H00), concediéndose una hora de receso para: redactar 

esta acta.- Se. reinstala la sesión a las diecinueve horas 

(19H00), se da lectura a esta acta y-se la aprueba. por 

unanimidad, ,.,, .£irmando..;. . para: ¡:»-constancia . todos los 

concurrentes.- firmado) Señor Philips Brown ..H.—.: firmado) 

Señor James Brown S.- firmado) Señor .James Brown H.- 

eñora María 0. Hidalgo G.- firmado) Señora 
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- fi mado) Ingeniero. Allen Brown ' H.- Susana Brown” HH. 

firmado) Señora Carmen' Brown” H. - firmado) "Señor Harold 

Brown H.- firmado) Señor David Bróbn H.-= Es fiel copia del 

original, al ¿cual me remito -en caso “necesario.- Quito, 

veinte y nueve de mayo del “dos mil uno.= firmado) Señor 

Philips Brown H.,- -Gerente o Secretario.- CLÁUSULA 

- SEGUNDA: DECLARACIONES.- El otorgante, en la 

calidad en que comparece bajo, juramento declara y 

redonote: UNO. - Que. el capitál. de la compañía se eleva de 

US$ 400,00 (cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América) que tiene actualmente a US$: 100.000,00 

- (cien 1 00/100 : dólares . de los Estados Unidos de 

América), es decir, se .incrementa en US$ 99.600,00 

(nóvgnta y nueve mil seiscientos 00/100 dólares de los 

Estados “Unidos de América), suscritos y pagados con cargo 

— a la cuenta de reserva de capital .- pos.- Que es correcta 

la “composición del capital de la compañía tal como 

- consta ' del cuadro anexo al Acta de : la Junta General 

Universal de Accionistas de veinte: y nuéve de mayo del dos 
AS - o. . e 

mil uno y que forma: parte integrante a esta.--==========-- 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL POR AUMENTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

: CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO TOTAL NÚMERO DE 
ACCIONISTAS | ACTUAL SUSCRITO CON CARGO A LA 

| US$ US$ CUENTA DE RESERVA (A+B) ACCIONES 
(A) (B) ' DE CAPITAL DE US$ 1,00 

, US$ C/U 

Sr. James Brown Sweeney » 126,00 31.374,00 31.374,00 31.500,00 31.500 

Sr. James Brown Hidalgo y 56,00 13.944,00 13.944,00 14.000,00 14.000 
Sra. María Olivia Hidalgo G. er 62,32 15.517,68 15.517,68 15.580,00 15.580 
Sr. Philips Nichols Brown Hidalgo* 84,00 20.916,00 20.916,00 21.000,00 21.000 
Sra. ¡Susana 'Avelina Brown 14,36 3.575,64 3.575,64 3.590,00 3.590 

Hidalgo e 
Sra. Carmen Brown Hidalgo - 14,36 3.575,64 3.575,04 3.590,00 3.590 
Ing. Allen Brown Hidalgo 14,32 3.565,68 3.565,68 - 3.580,00 3.580 
Sr. Harold Brown Hidalgo 14,32 3.565,68 3.565,68 3.580,00 3.580 
Sr, David Brown Hidalgo 14,32 3.565,68 3.565,68 3.580,00 3.580 

TOTALES: 400,00 99.600,00 99.600,00 100.000,00 100.000 

  

f) Sr. Philips Brown H.- f) Sr. James Brown S.- f) Sr. James Brown H.- f) Sra. María O. Hidalgo G.- f) Sra. Susana Brown H.- f) Ing. 
Alien Brown: H.- f) Sra. Carmen Brown H.- f) Sr. Harold Brown H.- f) Sr. David Brown H.- 

    
r. P ilips Brown H. 
rente — Secretario     
  

1el copix del original, al cual me remito en caso necesario. 
: Quito, 29 de mayo del 2001. 

? 
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TRES.- Que la inversión que realiza el señor James 

Brown Sweeney, de nacionalidad estadounidense, es 

nacional en los términos de la Decisión doscientos 
A 7 

noventa y uno del Acuerdo de Cartagena, los demás 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, en 

consecuencia Ja compañía tiene el carácter de 

nacional en los términos del referido Régimen.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el Doctor Sergio Peñaherrera G., 

Abogado con matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos cuarenta y seis, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que el compareciente 

acepta y ratifica en todas sus partes, y leída que 

le fue íntegramente esta Escritura, por mí el 

Notario firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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PRODUCTOS VETERINARIOS C.A. PS 

JAMES ERQUIN de 2002 

y
y
 YX O
 

Señor 
Philips Nichols Brown Hidalgo 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en conocimiento a usted, que en la sesión de la Junta Universal de 
Accionistas de la Compañía JAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A., 

celebrada el 20 de diciembre de 2001, se decidió ratificar a usted por unanimidad, en el cargo .. me- 
de GERENTE -------7 7 de la compañia por el lapso de dos años, siendo usted el 

Representante Legal de la Compañía. 

Por lo expresado, me permito desearle toda clase de éxito en su importante gestión 

(BE | 

Atentamente, 

  

  

James William Brown Sweeney 

PRESIDENTE 

C.L 090175588-4 

Yo, Philips Nichols Brown Hidalgo, acepto desempeñar el cargo de GERENTE -—= === 

de la compañía FAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A., de conformidad 

ode Compañias y eslalulos respectivos, el día de hoy 02 de enero de 2002 en Quito. 

   
      

   
Phulibs Nichols Brown idalgo Con esta tacha queda el presans 
CA 170358336-7 documento bajo el 12 dina 

o de Nombramientos "fomo 

Quito,a BH Q002 
e 

ha de constitución: Junio 25 de 1980 

     

  

      

     

RSS Fecha de Inscripción: Agosto 13 de 1980 
Fecha de aumento capital social Septiembre 23 de 1987 

- Capital Social: USD. $ 400,00 

Notana: Cuarta .- INN 

HEQISTRADOR MERCANTIL > ero 
An DEL CANTON QUITO me 

    

  

Lo _ enmendado 

a ¡UNS vito: San Javier 215 (N26-135) y Orelláiña PBX: 239-255 Fax: SGANABIINESILLA: 17-03-424 

Pos L Guayaquil: Av. F. de Orellana, Alborada 11 etapa Mz. 8P Villa 22 Telf.: 646-680 646-681 Fax: 234-283 

Email: tbrown1Gattglobal.net ECUADOR www. james-brown.com 

  

s 
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cnn ras 
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Con fecha 6 de Marzo del 2002, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE , 

otorgado por JAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A., a favor de 

PHILIPS NICHOLS BROWN HIDALGO .- Quito, a veintiocho de mayo del dos mil dos.- 

EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAÍRA 
(REGISTRADOR MERCÁNTL 

EL CANTÓN QUITO 
mgc.- a, ; 

- e AS 

  
     

G, Dr. RUBEN DARIO 

ESPINOSA 
HINOT 
PEC PRIMERO 
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Inóusitrias, Comercio e Integración.- Resolución ko.313.- El- 

e  Sursecretario de Comercio del Yinisterio de Industrias, Co--| 

e Lo 

sy
 

  

a |- fieren los Decretos Supremos Números 759, de 11 úe Septiez--! 
| 

o | bre de 1975; y 1875 úe 27 de Septiembre de 1977; y, VISPOS - 

10 |- el Decreto Supremo lio.974, deg30 de junio de 1.971, reforma- 

Mido mediente necreto Supremo ho.900=4, de 10 de hoviembre de- 

  

  
121 1.976, la declareción- No.893, de 30 de Abríl de 1.980, efec : 

  

ss | tuada por el señor J¿MBS WILLIAM BROWN SWEENEY, de nacionali ';     
1/f- dad estadounidense, la solicitud y la documentación corres-- 

     

      

pH : =p fie | SUZLVE: AUTORIZAR al señor JAMES WILLIAM BROWN SWEENEY, de -_ 

Jair: recioneliged estacounicense, resiente en el iocuader en for=-. 

  

  

20-24 de junio de 1947, por el Departamento Conrgular y Extranje' 

  

  

ao” Ter Ge inversionista naciona, en la constitución, aumentos- 

23: KE centre / contra de acciones, participaciones o Q0erecnoz - 

nstituícds or constituirse en el Ecuedor,- 

WILIJAN BROWN SWEENEY, que tenúárá la telidao- 

re Emscionista nacional, conícrue al Régimen Comín de Tra- 5
 

  

  

z e Cerni-e TITAN TAPA: z “> TA romeo mo TIRA TELPE AETTAEDSNOE NX FUE DATOTAES: DÉ 

, 
ra ar “oe 1 ant -- 

  

  

 



a en caca scasión creseztará copia pretocrlizaca 
no a.m”, 

tr de egta Resoluci £a, ronferida "or ai Yotario Público, TiaTOo- Ad A Ar de 

l | 
ner que la presente Resolución sea protocolizada en una de las 
  

« | Notarías Públicas del País.- COMUNIGUESE.- Dado ea Quito, ar | 
1 

t 
1 

  

3ubsecretario de Comercio e Integración.- Í) Z¿conomista Wil-: 
  

  

2 son lores Jácome,-Director Nacional Administrativo Financie |   a r2.- 

8 

10 

11 

12 
, RAZON: Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

13 mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras Públicas de la 

o Notaría Undécima a mi cargo, en fe de ello confiero ésta, con igual 
14 

objeto y valor en Quito, a veinte y nueve de Octubre del 2.002.- 

Cábrcro 
BEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

1e 

1     

    

  

x 

1€ 

1£ 

  

  

    

NOTARIÍ ) He 
¡ DECIAO PRIME O Ls 

TE QUITO - ESUAT 5 7 AER / 

ri AY Em



    

  

e . - 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL, DE AEGISTRO CIVIL, 

¡DENTIPICAS! o) Y CEDULACION 

  

   

  

   

  

    

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Becciones del 21 de mayo del 2000 

.0030-130, 370358336-7.._ 
Wrá4ti. Utd 

BROWN. HIDAL Go PRILIPS. NICHOLS. —._ 

O ns Á PICHINCHA ——— QUITO. 
BENALCAZAR__—.. 

Pay 

" 
.. 
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LA wi UU be 

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y nueve de Octubre del año dos mil 

dos.- 

      
  

   pE.cli/.O RL 
QUIO - ECUADO! 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBQ 1] 2 uu 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

XX == == == 

Noviembre del presente año, por la Superintendencia de Compañias, 

fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y la Reforma 

Integral de Estatutos de la compañia JAMES BROWN PRODUCTOS 

VETERINARIOS C.A., otorgada ante el mi el veinte y nueve de 

Octubre del año dos mil dos; tomé nota de este particular al margen de 

la respectiva matriz.- Quito, a 03 de Diciembre del 2.002.- 

    

   

  

BÉN DARÍO ESPIN IDROBO 
CIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública 
de Cacital, Elevación del Valor Maminal de las Acciones, Refarma 

cación de. Estatutos, aprobada por El Intendente. = 
: de fuito de la Superintendencia de Compañias mediante 
án Ho. OB. 17.452], de veinte y sejls de Noviembre del a , 

áal margen de la escritura públi id 

     
    

  

Compañ 

resol 

dos mil 

la 

WETE 

     a de Constitución     Compañia Anónima denominada sd 3 BROWN... PROD re Piar A am Rada JaME EROUN PRODUCTOS 
INAR TOS E otorgada ar BUE TOS 
DL 

        2 el notario cuarto doctor Edmundo 

pretocolo se encuentra actualmente a mi car 
de Junia de mil novecientos ochenta. En Cu E 

  

       inte 
       

dia miércoles once de Diciembre del año dos mil dos.    
otaría 4, 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

   
   

      
 



  

n= mm + 0 Mo 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANFON QUITO UA 

  

02.Q.IJ, CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIUNO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de Noviembre del año 2.002, bajo el número 0002 
del Registro Industrial, Tomo 35.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
739 del Registro Mercantil de trece de agosto de mil novecientos ochenta, a fs. 
1850, Tomo 111.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS de 
la Compañía "JAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A.", otorgada el 

veintinueve de octubre del año 2.002, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto” en "ARTÍCULO TERCERO de la citada 
resolución, de conformidad:a lo establecido en el Degreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el, Registro Ofi cial 878 de 2Y de “agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo. él número 001806; mpg Quito, a diecisiete de enero del año 
dos mil tres.- EL REGISTRADOR. EIA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito e en documento y la resolución número Y 

  

   

     

RG/mn.- EN 

 


